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MUMCIPAI.IDAD PROVINCIAL DE IáMBAYEqUE

SECRETARIA GENERAI E IMAGEN INSTITUCIONAI

7 L-I

Lambayeque, Enero 02 de 2019.

El A.lcalde de la Murucipalidad p¡ovi¡cial de Lambayeque;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidad son órganos de gobierno promotores del desarollo loca!
con personeria jurídica de derecho púbüco y plena capacidad para el c,mprimiento de sus rrnes y gozan
de autonomía polÍtica, económica y administrativa .n lo, 

"rrrrto, 
de su competenci", .onforíf 

" loprevisto en la constitución po[tica der peru y los artícu.ros pettirent., á. h Ley ogánica de
Municipalidades- No 27972.

Que, nuestra consti¡¡ción poütica en el artículo 39o establece gue ."rodos 
los

func'ionados y &abaiadores púbricos están a.r se¡vicio de la Nación, segurdamente, er artículo 40o señara
que " La ley regula el ingreso ara cateta adminisÚativa, y los derechos, deberes y responsabüdades delos servidores púbücos. No están comprendidos en dicha care¡a los fu.r.ior".io. qu. desempeñan
cargos poüticos o de confianza.,,

Que, sin pegücro de Io señalado precedentemente, cabe indica¡ que conforme la
Ley del servicio civil, Ley No 30057, el servidor de conftanza es un sewido¡ civil que forma parte del
entomo directo e i¡mediato de ros funciona¡ios púbricos o di¡ectivos púbr.icos y cuya per,,"rr.n.;" .n .l
Se¡i'icio Civil es¡á determinada y supeditada a ra coo.fta¡za por parte de la persona que lo designó. por
su parte, el Reglamento de la I-ey del servicio civil, aprobado por Decreto Supremo No o+o-zot+
PCM, prescribe que el seridor de coorranza ingresa al servicio civi] sirr.orr.orro público y no están
sujetos a periodo de prueba.

Que, la Murucipalrdad provincia.l de Lambayeque mediante Resolución deAlcaldía N" 352-2016/MPL-A de fecha 05 de Mayo de 2076, értiputu 
"., "", 

,,¿AiiCU_O
PRIMERO- DISPONER qo, t:, 

.r1ry0:. 
a". ,3nf1rV asmidot por los 

'Gcnrtes 
1 St,b¿en*r d, libn(Wacidll nmocióa 1 niwhs de k MuiiapaU"á prodncial de L)nbEeqtu, qrrd;o ,oip,ordid*" * ,tRi¿iner Especial de Cortrafacián Admiri¡trat)u de senicios cAS, en ürtid k ks jrndoneris ,rprrn, * tparle corsidtratiaa de la ¡mseth resoluci6n."

eue, mediante Ordeoanza Municipa_l N" OZg / 20j,6-MpL, de fecha 17 de
agosto de 201ó' se APRUEBA la Estructura orgánca de la Muaicipalidad p¡ounoa.l de Lambayeque,
constituyendo como uno de sus órganos la procuraduría Municipal



Que, el numeral 17 del artículo 20o de la Ley Orgánica de Muoicipalidades_ No 27972
concordante con la Ley de Bases de la Cavera Administrativa y su rdamento, faculta al Alcalde en su
calidad del Titr¡lat el Pliego a designar y dat pot conclüda sin exptesión de causa, las designaciones de
ios funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza.

SE RESUEL\E:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR EN EL CARGO DE CONFIANZA
DE PROCURADOR MfINICIPAL de la Murucipaüdad provi¡cial de Lambayeque, al ABOG.
JOHNY LUIS SANTISTEBAN SIESQUEN, a partir del 01 de enero de 2019, con las at¡ibuciooes
y responsabilidades propias del cargo.

ARTÍCULO SEGTINDO: Afectar el egreso que origire el cumplimiento de Ia
presente Resolución a las correspondientes asignaciones especíñcas del gasto del Presupuesto Anual
2019 de Ia Municipa[dad Ptovi¡cia] de Lambayeque.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente Resolución al interesado y a las

instancias administrativas de esta Municipalidad para Ios fi¡es del caso y se tomen las acciones que
correspondan.

REGISTRESE, CO UESEYARCHÑ'ESE.

'i,&l )hgrú
L I

RESOLUCIÓN DE AICAIDIA N' 011/2019-MPL.A

Distribución:
Alcaldía

lnte¡esado

Gerencia Municipal
Gereocia de Asesoía Jutídica
Ge¡encia de Admi¡istración y Fiaanzas

Gerencia Planeamiento y Presupuesto

Gerencia de Inf¡aest¡ucnua y Urbanismo
Ge¡encia de Recu¡sos Humanos

Gereocia de Desa¡¡ollo Econó¡nico,

Ge¡eocia de Desa¡¡ollo e Inclusión Social.

Sec¡eta¡ia General.

OCI.
Escalafóo

Átea de Remr¡¡retaciones

Á¡ea de Cont¡ol de Pe¡sonal

Portal de Transparencia

A¡chivo


